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de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/28.714/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la Línea: E. T. 4.401, «Colores y Derivados, S. A.».
Final de la misma: LB-227 E. T. 5.000, «Tejero, Haussman y 

Cucarella».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,390, subterráneo.
Conductor: Cobre; 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—5.691-7.

24985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/37.157/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Desde origen derivación a E. T. 4.272.
Final de la misma: Hasta E. T. 4.695 (Variante entre apo

yo 8 y E. T. OT-907).
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,452, aéreos, y 0,210, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—5.692-7.

24986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa
ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/17.113/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.011, «Enmasa».
Final de la misma: E. T. 4.381, «Andrés Esteban y Compa

ñía».
Término municipal a que afecta: Barcelona.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125, aéreos, y 0,162, subterráneos.
Conductor: Cobre; 100, y cobre, 35 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Ciudad de la Asunción, sin 

número.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1976, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—5.693-7.

24987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/32.096/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea a 25 KV.: Derivación a 

estación transformadora 5.458, «Stahl Ibérica».
Final de la misma: E. T. 5.782 «Zanini Ibérica, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 aéreos.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Zona rural.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.— 5.694-7.

24988 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.444).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de instalación de la línea de media tensión, centro de 
transformación y red de baja tensión, centro de transforma
ción y red de baja tensión en Paradela, Ayuntamiento de 
Carral, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 1.315 metros de lon
gitud, con origen en línea de media tensión Carral-Mesón del 
Viento (expediente número 27.062) y final en estación trans
formadora, tipo intemperie, de 25 KVA., a construir en el lugar 
de Paradela, Municipio de Carral.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.



Para la ejecución de esta instalación, así como pana la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llega»lo a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley do Expro
piación Forzosa de 10 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas ele ocupación, a cuyo efecto presen
tará en esta Delegación Provincial la documentación señalada 
en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 27 de julio de 1978.—E¿ Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—5.584-2.

24989 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.478).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en La 
Coruña, calle Femando Maclas, 2, en la que solicita autori
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de instalación de la línea de media tensión, centro de 
transformación y red de baja tensión en Viso, Ayuntamiento 
de Vilasantar, y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pítulo III del Decreto 2017/1980, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2019 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión a 15/20 KV., de 630 metros 
de longitud, con entronque en apoyo número 60 de la linea de 
media tensión San Pedro de Mezonzo-Teijeiro (expediente nú
mero 27.173) y final en estación transformadora a construir en 
el lugar de Viso, Ayuntamiento de Vilasentar. Estación trans
formadora, tipo intemperie, con relación de transformación 
15.000-20.000 ± 2,5-5-7-7,5 por 100/398-220.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capi
tulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 27 de julio de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfreda Cacharro Pardo —5.585-2

24990 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña. calle Femando Maclas, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para línea aérea de media tensión a 15/20 KV., desde el 
centro de transformación de Oza, apoyo cambio aéreo-subte- 
rráneo de San Rafael, pn Las Jubias (La Coruña), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1908, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2019/1900, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rre-pendiente ha resuelto:

Autorizar variante de linea a media tensión con origen en es
tación .transformadora de Oza y final en línea Puente del Pa
saje Ciudad Sanitaria (expediente 27.122), con una longitud de 
265 metros, de los cuales 235 metros son aéreos, el resto sub
terráneos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en metería de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

F.sla instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20

de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1907.

La Coruña, 11 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—5.682-2.

24991 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-14.676, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
polígono «San Lázaro», carretera de circunvalación, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de ja imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguentes: Varante de la linea aérea a 66 KV. «Haro-Santo 
Domingo», consistente en:

a) Paso a doble circuito el tramo de línea comprendida en
tre el poyo número 01 y la E. T. D. «Santo Domingo», emplean
do cable alumino-acero de 95,06 milímetros cuadrados; en una 
longitud de 68 metros, término municipal de Santo Domingo 
de la Calzada.

b) Suprimir los apoyos de hormigón actuales' señalados con 
los números 13 y 14, sustituyéndolos por torres metálicas y 
cambiar el emplezamiento del 14, término municipal de Haro.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona. /

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en Jos Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión,, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 24 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Jaime 
Femández-Castañeda León.—5.640-15.

24992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.751. Linea a 25 KV. a E. T. 4.020, «Enri
que Nayech».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 300 metros, para 
suministro a la E. T. número 4.020, «Enrique Nayach», de 
500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.488.
Presupuesto: 582.880 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2619/1900, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
por ausencia, Francisco Poy Marti.—5.622-7.

24993 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


